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Mmú CENTRAL

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 7 de diciembre de 1960 

por la que se aprueba Id primera 
parte del Plan de Mejoras Territo
riales y^ Obras de Concentración 
Parcelaria de la zona de Olmos de 
Esgueva. (Valladolid). (“Boletín Ofi
cial del Estado” del día 10 de enero 
de 1961).
limos. Sres. :
Por Decreto de 11 de febrero 

1 de 1960 se deolaró de utilidad pública 
i tía concentración parcelaria de la zona- 
[ de Olmos de Esgueva (Valladolid).

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto-ley de 25 de febrero

i de i960, el Servicio de Concentración 
j Parcelaria ha redactado y somete a 
í la aprobamón de este ‘ Ministerio la 

primera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona- de 
Olmos de Esgu^eva (Valladolid). Exa
minado el referido Plan, este Minis- 

‘ terio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamemte cla- 
.sificadas en los grupos que determina 
el artículo primero del referido^ De- 

* creto-ley y que al propio tiempo di- 
p chas obras son necesarias para que 
¡ de la concentración parcelaria se ob- 
i tengan los mayores beneficios para 
, ' la producción de la zona y para los 

agricultores afectados
; En su virtud.

Este Ministerio se ha servido dis
poner:-'

Primero.—Se aprueba la primera 
parte del Plan de Mejoras Territoria
les y Obras de la zona de Olmos de 
Esgueva (Valladolid), cuya concentra

ción parcelaria fue declarada de uti
lidad pública por Decreto de 11 de fe
brero de 1960.

Segundo.:—'Las obras incluidas en 
esta primera parte dél Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la zona 
de Olmos de Esgueva (Valladolid) 
son las siguientes:

a)- Red de caminos.
b) Limpieza del cauce del río Es

gueva. '
De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo primero del Decreto-ley de 25 
de febrero de 1960, se consideran co
mo obras inherentes o necesarias á la 
concentración parcelaria las incluidas 
en esta primera parte del Plan.

Tercero.—La redacción de los pro
yectos y ejecución de las obras'in
cluidas, en esta primera parte del 
Plan serán realizadas por el Servicio 
de Concentra ción Parcelaria y se 
ajustarán a los siguientes plazos :

Obras," fechas límites de presenta
ción de proyectos y terminación de 
las mismas:

Red de.caminos: l-IV-62 y l-IV-63.
Limpieza del cauce del río Esgue- 

vaj l-IV-61 y 30-IX-62. *
Cuarto.—Por la Dirección del Ser

vicio de Concentración Parcelaria se 
.dictarán las normas pertinentes para 
tía mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico- a VV. II. para 
su conocimiento' y efectos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre de 1960.— 

CANOVAS.
limos. Sres. Subsecretario de este De

partamento' y Director del Servicio 
de- Concentración Paroélaria.

" - 58

AilMiNI»IÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias; se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da peste aviar, en la especie aviar 
del, término municipal de Mota del 
Marqués, y que fue declarada oficial
mente con fecha de 24 de noviembre 
de i960.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 7 de enero de 1961.—El 
gobernador civil intermo, Emiliano 
Berzosa> Recio.

11

Jefatura de Obras PúbHcas 
delà provincia de Valladolid
Terminadas las obras de reparación 

con macadan en la C. C. de Mayorga 
a Villamañán, kilómetros 7-al 8,345, 
adjudicadas en su día a Leal Eliza- 
rán, S. A. (0. C. E. S. A.), se hace 
público, a los efectos de devolución 
de la fianza definitiva correspondien
te, de acuerdo con lo que determina 
eP artículo 65 del pliego de condicio
nes generales para la contratación de
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obras públicas, a fin de que todos, lœ 
que 'tengan crédito, pendiente por jor
nales, materiales, deudas derivadas 
por accidientes del trabajo u otros 
conceptos relativos a las citadas 
obras, presenten sus reclamación es, 
por medio, de los Ayuntamientos co^ 
rrespondientes, durante’ el plazo de 
treinta días, contados a partir de 1^, 
fecha- en que aparezca publicado ^j 

presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. En consecueii- 
cia se considerarán inexistentes tós 
.•que*..no„s§..,gresenten en el indicado 
pl.azq.;.( '

Valladolid, 3^¿de diciembre de 1960; , 
El^ ingeniero ^efe, Antonio Martíne^j

Jefatura We Obras Públicas 
dé la provincia de Valladolid
Terminadas .las obras de repara

ción, con macadam, de la. C. -C. de 
•Medina de Ríoseco a Villasarracino, 
kilómetros 8 y 9, adjudicadas en su 
día a don Alejandro' Alonso. Sanz, se 
hace público, a los 'efectos de devo
lución de la fianza definitiva corres
pondiente, de acuerdo con lo que de
termina el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para Ía con
tratación de obras públicas,- a fin de 
que todos los que tengan crédito pen- 
dienibe por jornales, materiales, deu
das derivadas por accidentes del tra
bajo u otros conceptos relativos a las 
citadas Obras, presenten sus reclama
ciones, por ■medio de los Ayuntamien
tos correspondientes, durante el pía-, 
zó de treinta días, contados a partir 
de la fecha en que aparezca publi
cado el presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia. En con
secuencia se considerarán inexisten
tes las que no se presenten en el in
dicado plazœ.; •

VaHadolidr^ de diciembre de 1960. 
El ingeniero jefe, Antonio Martínez.

' DeUgaciún de Hadenfla 
de la provincia de Valladolid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de dos depósitos números 19.680 
y 20.285, de entrada, constituidos en 
en esta -sucursal los días 18 de no
viembre de 1953 y 17 de abril de 1954, 
por -un' importe de de 11.898,80 .y 166 
pesetas, respectivamente, por don 
Isaías Rojo. Martín, a disposición del 
Insjtituto Nacional de la vivienda, pa
ra responder de la construcción de 

• cinco viviendas para funcionarios en 
Olivares de .Duero, se anuncia en es

te periódico oficial para que la per
sona que los hubiere encontrado se 
sirva entregarlos en el Negociado de 
la Caja de Depósitos de esta Delega
ción d Hacienda. Pasados dos ineses 
de su publicación dichas resguardos
queda'rán sin valor alguno a todos 
los efectos, de acuerdo' cop el artículo 

..- 36 del vigente Reglamento de la Cá- 
-ja de Diepósítas.

Vaïlaâolid,"-8.de noviembre de 1960.
'.-gl , dqlegado^ de Hacienda, José de

Juan "y .Lago.
5.006-61

oííHiiíiódOh miiukipal
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO .:

Por el presente se 'hace público, qué 
de conformidad con lo prevenido en 
los artículO'S 30 y 40 del Rieglamenlto 
de Haciendas Locales, y durante el 
plazo de quince días, se halla expues
to al público, en la Adminis’tración 
de Rentas y Exacçiones municipales, 
el expediente relativo a imposición 
de Contribuciones Especiales por 
obras de pavimentación de Calzada's 
y aceras en las calles de Santiago- Ru
siñol, Pólvora y andenes de cem'en^ 
to contiguo en Real de Burgos, de 
esta ciudad, a fin de que durante-los 
ochO’ días siguientes a la finalización
del indicado término, puedan los inte  ̂«¡m'a pliego* de* condicion'es e igual ta- 
resados legítimos formular las recial4ilación. / '
maciones que estimen oportunas.

De acuerdo con lo preceptuado ow 
el artículo 16 del mismo Reglameptq, 
las indicadas Contribuciones Espd-
erales recaeráñ di recta men te sobre las ,
personas naturales o jurídicas que^ .SAN RGMAN DE HORNIJA
aparezcan como dueñas o poseedoras'^®*" ^Se-hállá' éxpúésto al público, en la
'de los bienes inmuebles en el Regis
tro de la Propiedad.

Valladolid, 11 de enero de 1961.—El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

.80

BENAFARCES f'
En la Secretaría del Ayuntami^n-, .- 

to de esta localidad, se hallan expUjés- 
tós al público', para su examen, a e^O 
tos 'de reclamaciones, por el plazo que
se indica a conftinuación, los' docu
mentos cobratorios para el año de 
1961 que se 'detallan a continuación :

Padrón del arbitrio muncipal sobre 
la riqueza urbana, por término de 
quince ’días.

Padrón del arbitrio' municipal so
bre la riqueza rústica, por término de 
quince días.

• Padrón del árbitrio municipal so

bre carruajes de lujo y velocípedos, 
por términ 0' de qu in ce días.

Padrón del derecho o tasa desagüe 
de canalonies y otros en la vía pública 
o en terrenos del común, por quince 
días. '

Padrón del derecho o tasa, rodaje 
o arrastre por vías municipales de 
vehículos, a excepción de los de nio- 
tor, por término de quince días.

Padrón del derecho o tasa de licen
cias para el tránsito de animales do
mésticos por vías públicas municipa
les, por qu inoe días.
\ Padrón del derecho' o tasa por en- 
trada de carruajes en edificios par- 

'^j^cúíareK. por" quince días.
Benafároes^ '‘iO de enero de 1961.— 

Ej, laicaIde,. Agníbrosio Vaquero.
• '55-62

A los veinte días hábiles al siguien
te 'en que aparezca inserto -este edic
to 'en el “.Boletín Oficial’' 'de la pro'Vin- 
cia, se celebrará en testa Alcaldía, la 
subasta de los pasitos de las tierras 
“Cañamas”, propiedad de 'este Ayun
tamiento, para el año de 1961, con 
arreglo al pliego de condicíorí'es que 
se halla de manifiesto' en la Secretaría 
'de este Ayuntamiento.'

Si en 'dicho' día no hubiera posto'r 
que cubriera el tipo de tasación, se 
celebrará segunda subasta a los ocho 
dia'S hábiles siguientes, con ■ el mis-

Castronuño, 9 de enero de •1961.- 
■‘E^'^^lcalde'-^l^ble)..

41 -63

' Secretaría de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por espacio 
de diez días, la lista cobratoria' del 
arbitrio sobre el consumo de vino en 
domicilios particulares, para el año 

-de -1964r'"'"'* v
■ San. Romáñi de Hornija, 10 de.enero 

de 1961.—El Ricalde, Alberto García.
' i ' 54-64

- SÁNTIBXotZ DE VALCORBA -
Se' hallan de manifiesto al público, 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to,. para su examen y reclamaciones, 
durante el plazo de quince días, los 
siguientes- padrones de arbitrios mu
nicipales para el año 1961:

Arbitrio sobre rústica. .
Arbitrio sobre urbana.
Arbitrio sobre carruajes de lujo y 

bicicletas.
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Tasa de rodaje por vías munici-, 
pales.

-.Santibáñez dié Valcorba, 4 de enero 
de 1961.—El.alcalde, Leonardo Sáez,

62-65^ ■

■ tUÓ®A DE DUERO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presu pu est o mu n Icip a 1 extrae rd i na - 
rió formado para atender al pago de 
la aportación para ampliación del 
abastecimiento de aguas y otras 
obras, estará de manifiesto' al públi
co, en la' Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días!, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley de Ré
gimen Lqcal, durante cuyo plazo se 
podrán presen/tar contra el mismo, 
las reciamacipnes que se ’éstimen 
convéniéntes. ; L

Tudela de’©uero, 29 de diciembre 
de 1960.—El Ricalde, M. Martín.

VILLALBA DE LOS ALCORES
Formados los documentos cobrato- 

rios de los arbitrios de rústica y ur
bana, para el ejercicio de 1961, y apro
bados los mismos por la ' Córparación 
municipal, se exponen al público, en 
la Secretaría del AyunItamientOi, por 
téiniinq : de ocho días,, con el fin de 

; oír reclamacioñés contra los mismos.
Villalba de los Alcores, 9 de enero 

deít 1961.-^E1 alcalde, Miguel García.

VILLALBA DE LOS ALCORES,
Rendidas las cuentas generales de 

los presupuestos extraordinarios for
mados por . el Ayuntamiento para la 
aportación municipal a las obras de 
construcción de un grupo escolar, y 
para la instalación del servicio tele
fónico en esta villa, se exponen al pú
blico, juntamente con sus justifican
tes, para que en el plazo , de quirice 
días y otros ocho más, pyedan pre
sentarse contra las mismas los repa
ros u. observaciones que orean perti
nentes los- ypcinios interesados.

Villalba de los Alcores, 9 de enero 
de' 1961.^EFfeícalde, Miguel García. . 

- 3^' ...-^ .
VILLAVICENCIO DE LOS CABALLEROS

Aprobado pOr este Ayuntatniento el 
pliego de condiciones que ha de servir de 
base a la subasta para aprovechamiento 
de pastos en fincas de propios, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de, 
este Ayuntanricnto, por término de ocho 

días, a efectos de reclamaciones, de con
formidad con el artículo 24 del Reglamento.

Villavicencio de los Caballeros, 7 de ene
ro de 4961. —EÍ alcalde, Procopio Pachón, 
y - . 38-69

ggnminsAmE.
« EDICTO

Dqn Cándido Conde Pumpido, presidente 
de la Audiencia Territorial y del Tribu
nal Provincial de lo Contencioso-Admi- 
nístrativo.
Certifico: Que ante este Tribúnal Pro

vincial se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo por don Luis Cuni 
Mercader, jefe de la Junta Rectora de la 
Cooperativa Comarcal de Villalón de Cam
pos, contra fallo del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de 15 de julio de 
1960, que desestimó las reclamaciones nú
meros 113 y 114 de 1959, sobre impuesto 
por rendimiento de trabajo personal; ha- 
biéndosc acordado en providencia de esta 

. fecha se anuncie la interposición del recur
so mencionado en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, para que llegue a conocimien
to de los que .tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. '

Dado en Valladolid, a 31 de diciembre 
de 1960.—Cándido Conde Pumpido.

33

Don Luis Delgado Orbaneja, licencia
do en Derecho y oficial de Sala en 
esta Audiencia Territorial de Va
lladolid.
Certifico ; Que el tenor litera.! del 

encabezamiento' y parte dispositiva- 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que ■se hará mérito, 
correspondientes al rollo número' 37 
de 1960, de la Secretaría de don Je
sús Humanes, es como sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a dieciséis de diciembre ij 
de mil novecientos .sesenta. En .losi 
autos de juicio especial de la Ley de^' 
Arrendamientos Urbanos procedentes'! 
del Juzgado de primera instancia de ; 
Medina de Ríoseco, seguidos entre 
partes, de una, co-mo.-demandante, por 
don Femando Sánchez Sánchez, ma
yor de edad, casado, métalúrgioo y 
vecino de Medina de Ríoseco, repre
sentado por' ¡el procurador don José 
Menéndez Sánchez y defendido por 
el letrado don Víctor Gómez Sánchez, 
y de la otra, como demandados, por 
don Anastasi'O Rodríguez Sánchez, 
mayor .de edad, obrero 'industrial y 
de la misma vecindad, representado 
por el ppocura-dor don, Samuel Alon- 
so 'García y defendidó por el letrado 

don Andrés Ferreras Pérez, y doña 
Balbina Alonso' Pérez, mayor de 
edad, casada, sin profesión especial y 
también vecina de Medina de Ríoseco, 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en cuanto a la 
misma se han entendido las actuacio
nes en los Estrados del Tribunal, so
bre retrácto de finca urbana, cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto, por el demandan
te contra la sentencia que con fecha 
veintinueve de diciembre de mil no
vecientos cincuénta y nueve dictó el 
expresado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos : Que 
desestimando el recurso de, apelación' 
interpuesto por don Fernando' Sán
chez Sánchez, debemos de confirmar 
y confi,rmâmos en todas sus partes la 
sentencia dictada por el señor juez 
de primera instancia de Medina de 
Ríoseco de fecha veintinueve de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve en autos de retracto de los 
que dimana el presente rollo. Conde
nando al demandante y recurrente al 
total pago de las costas causadas en 
ambas instancias. •

Así pór esta nuestra sentencia, de 
la que se librará certificación para su 
unión al rollo de Sala, y cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 'se pu
blicarán en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia, por la incomparecencia 
de la demandada y apelada doña Bal
bina Alonso Pérez, ante.esta Superio
ridad, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Antonio' M. del Fraile.— 
José de Castro.—Valeriano Valiente. 
César Aparicio.

PUBLICACION: Leída y publicada 
fue esta sentencia en el día siguiente 
'a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal.. .

Y para que conste y tenga efecto 
^ioa-^jordado,- expido el presente en 
¡^álladolidi, a./V'^mtiséis de diciembre 
,_de mil .noyecientos sesenta.-Luis Del- 
"¿adb 0fbáheja;V

' 81-70

Juzgados dcj iírimera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera ins
tancia número dos y accidentalmen- 
te de este distrito número' uno de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 173 de 1960, se Si-
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guen autos ejecutivos, en ejecución 
de sentencia, a_ instancia de doña Li
dia Velasco Agudo, representada por. 

■ el procurador don Victoriano More
no.Rodríguez, contra don Melquiades 
Abia Poza, maypr de edad, casado, in
dustrial y vecino de Corcos del Vallé, 
sobré pago dé 125.000 ■ pesetas de prin
cipal y 35.000 pesetas para intereses 
y costas, sin perjuicio en los ■que en 
providéncia de la fecha y a instancia 
de la parte ejecutante, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
la siguiente finca:

Un molino harinero, sito en Corcos, 
distrito hipiotecario de Valoria la Bue
na, en la calle Güaldrás; linda por 
la derecha, entrando, casa y corral 

• de - herederos de Dámaso Castro, y 
por la izquierda y espalda, de Al,varo 
Hernández, hoy Virgilio Gutiérrez. 
Tiene dos pares de piedras cernido
ras y limpia, un motor eléctrico, ele
vadores' y roscas correspondierites, 
cocheras, gallinero, y una cuadra; su 
medida superficial es de 650 metros 
cuadrados, aproximadamente. Dentro 
de la superficie del terreno o finca 
descrita, existe construida una casa 
de planta baj'a, que consta de cuatro 
habitaciones y servicios. Inscrilia’ al 
tomo 864, folio 39, finca número' 2216, 
S.» Valorada en doscientas veintisiete 
mil quinientas pesetas.

'ADVERTENCIAS

Prim-era.-—La subasta es porhera y 
tendrá lugar en este Juzgado el día 
veintiocho -de febrero próximo a las 
once de la mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
misma déberán los- licitadóres consig- 
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, 
po'r lo menos, al diez por ciento' del 
avalúo, sin cuyo «requisito no serán 
admitidos, no admitiéndose tampoco' 
posturas que no cubran las dos ter- 

■ ceras partes de la tasación.
Tercera.—^Q u e la certificación, de 

cargas del Registro de la Propiedad 
se encU'entra de manifiesto en Secre
taría, y las anteriores- -o preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsisten- 

- tes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado- en la 

_ respo-nsabilida-d de lag mismas, sin 
destinarse a su -extinción el precio 
del remate, y que no- se han suplido 
los títulos de propiedad. , i

DadO' en’ Valladolid, a nueve de 
enero de mil nóvecientos sesenta y 
uno.—'Rafael 'Gómez-Escolar Gonzá- 
lezj|fcÆi.-.vSecretariO'„^Angel Mingo.,

. -60-71

VALLADOLID.—NUMERO 2
CEULA DE NOTIFICACION

Por asÍ! tenerlo acordado SS;^' en 
carta orden de la Superioridad, dima
nante del sumario 15 de 1957, por es
tupro, por medio de la presente se 
notifica a •Francisco Marcial Marín, 
que por auto de fecha 20 de diciem
bre pasado, por el que se declarara 
extinguida la responsabiUdad penal 
por remisión de la condena impuesta 
en la aludida causa.

Dado en Valladolid, a diez de enero 
de. mil noveeientos sesenta y uno.— 
El secretario, Angel Mingo. .

, 65

NAVA DEL REY
REQUISITORIA

Félix Martín de Castro, de 33 años 
de . edad, -casado, obrero, vecino de 
Fresno ejl Viejo, y en ignorado- pa
radero, habiendo tenido su domicilio 
en dicha localidad, comparecerá ante 
este Juzgado de instrucción de Nava •- 
■del Rey, éh término de diez días, a| 
fin 'de notificarle auto de. procesamien- ; 
to, recibirle -declaración indagatoria y 
•ser reducido- a prisión, apercibido! de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, siendo declarado en robeldíá.

Al propio tiempo ruego a ■todas las 
Autoridades civiles y militares y en
cargo a la policía en général, proce
dan a la busca y captura del procesa- 
'do, poniéndole, caso de ser habido,, 
en prisión, a disposición de este Juz
gado y en méritos del sumario 62' de 
1960, por hurto.

Dada en Nava del Rey, a treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
sesenta.—El juez de. instrucción (ile
gible).—'El secretario accidental, (ile
gible). ,

OLMEDO’
EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez
■de instrucción de Olmedo y su' 

' partido'. ,
Hace saber: Que por providencia 

didtada en pieza -de responsabilidad 
civil 'dimanante del sumarioi 22-59, 
seguido en este Juzgado, por lesiones, 
ordené sacar a pública y; én segunda 
subasta, con descuento del 25 por 100 
del precio- tipo- . de tasación pericial, 
la siguiente finca urbana:

Casa situada 'en Mojados, calle del 
Pozo, sin - número, compuesta, de plan
ta baja y desván, con una sala, una

alcoba, un trastero, cocina y-pequeño, 
corral con puerta accesoria; linda 
con la carretera de Megeces, ' derecha, 
enjtrapdo'; izquierda, casa de un tal 
Barroso; espalda, carretera de Mege» 
oes, y frente, calle de su situación.

El valor asignado es de -cuarenta, 
mil pesetas, que servirá de tip'O para 
el rémate, con descuento del 25 por 
100;. dicho remate tendrá lugar 'en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
dos de febrero de mil novécientoS' se
senta y uno, a las doce horas, previ-- 
niendo a los licitadores que no' se ad
mitirán posturas que no cubran las- 
dO'S terceras partes del avalúo, de- 
biéndo consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o,en el estableci
miento público' adecuado, el 10 por 
100 del valor del avalúo, 'sin cuyo' re
quisito no serán admitidos, debiendo 
además conformarse con los -títulos 
que están de manifiesto en Secretaría, 
sin derecho 'a exigi'r ningún otro.

Olmedo, treinta y uno de diciem
bre de jmiL*.novecien)tos sesenta.— 

--Huid Má:^'e]^]é.(^ez Mora.-—El secre- 
/tarió-''(ilegible). L
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^ PUU. yPEnÁFIEL
-. requisitoria

Teresa Gandía, que usa tbambién el 
nombre de María Begoña de Icaza y 
de Treno de Anzizu, de al parecer 34 
años de edad, soltera, hija de Fran
cisco, natural de Padro'hes dé Bureda 
(Burgos), procesada por este Juzgado 
en sumario número 91 de 1960, sobre 
usurpación de funciones -y en la a-c- 
tualidad- en ignorado paradero, com
parecerá en este Juzgado de instruc
ción en el plazo de diez días, a par
tir de la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Valladolid, al objeto de noti
ficaría el auto de su procesamiento, 
recibiría declaración- indagatorio y; 
Gonstituirse en prisión, bajo'apercibi
miento que, de no verifioarlo, la pa- 
rará el perjuicio a que hubiere lugar- 
en derecho y será declarada rebelde.

Al propio tiempo ru'ego y encargo 
a todas las Autoridades, taato civiles 
como militares, procedan a la busca 
y detención de 'dicha procesada, la
que, de .ser habida, será ingresada en 
prisión a disp'osición de 'este Juzgado' 
y a resultas -de la causa expresada.

Dado 'en Peñ^el, a siete de enero 
de mil novecientO'S sesenta y uno-.— 
El juez de instrucción (ilegible).—Eil 
secretario (ilegible). , - 
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